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      CONSTITUCION COMPAÑIA A-    DE__ LA    
    CA 

En la ciudad de. Santiago de Guayaquil, Capital de 

la Provincia del Guayas, Renública del Ecuador, hoy 

día Viernes diecáseis de Diciembre de mil noveciento 

ochenta tres ante mí Doctor (0VIOIO CORREA BUSTA 

MANTE, Abogado, Notario DECIMO del Cantón, compare- 

cen a la celebración de la presente Escritura las 

| siguientes personas: BE£THSY  ACUAYO NARANJO quien de 

a 

clara ser ecuatoriana soltera ejecutiva; FELICIANA 

ACOSTA IZQUIERDO, quien declara ser ecuatoriana, sol 

tera, ejecutiva; TERESA ELIZABETH ARCE CROVARI, quie 

| « declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva; EDUARDO 

NOBLECILLA AVILA vien declara ser ecuatoriano, Ccea- 

sado, Contador; y, ATILIA CORLANOO MURILLO, quien de 

clara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva. Por sus 

propios .derechos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad, capaces “para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien ¡instruidos en el   objeto resultados de esta escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a la que proceden de un¿ 

manera libre y espontátea, para que la autorice me 

presentan la minuta que dice así : SEÑOR NOTARIO: 

Registro de Escrituras Públicas a su 

, . 

sirvase autorizar una por la cual  



i :1Ón j Compañía Anónima Mercantil decia 

          

2 raciones 'convenciones determinan tenor 

3 las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTE 

4 VINIENTES: Comparecen al otorgamiento de esta Escri . 

5 tura Pública los señores BETHSY ACUAYO NARANJO o 

6 cuatoriana, soltera, profesión ejecutiva domici 

2 liada ciudad Guayaquil; FELICIANA ACOSTA . 

e UIERDO, ecuatoriana, «soltera, ¿de profesión ejecu- 

9 tiva y domiciliacta en la ciudad ce.  Cuayaquil; 

10 | SA ELIZABETH ARCE — CROVARÍI, ecuetoriana, soltera de 

11 profesión ejecutiva domiciliada 

12 Guayaquil; EDUARDO  NOBLECILLA AVILA ecuatoriano 

13 sado, profesión contador domiciliado la ci 

14 dad de Guayaquil; y, ATILIA ORLANDO MURILLO, — ecua- 

15 toriana, soltera, de profesión ejecutiva Sdomicilia 

  

16 ciudad Guayaquil. CLAUSULA SEGUNDA, 

17 fundadores aludidos la cláusula antecede, 

18 aprobado siguientes Estatutos, forman 

19 Dnarte integrante Contrato Social la Compañía 

  

20 Anónima CAMAGRESA, CAMARGUNES ALEGRES S.A, ESTATUTOS 

  

21 LA__ COMPAÑIA CAMAGRESA CAMARONES ALEGRES 

22 CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION OBJETIVA OBJETO SOCIA 

NACIONALIDAD DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION OBJETIVA,“ Con el nom 

  

bre de CAMAGRESA CAMARONES" ALEGRES S.A., se consti 

  

25 . 
oa ANITA ce rn 

mediante este acto fundacional una Compañía Anó 
26 . 

27 nima Mercantil que se regirá por la Ley de Compa 

nías y por las disposiciones que constan en: el - 
A E 5 5 5 5 5 5 e o 5 5 A A A O o o mr rl 28



  

¡ F 

IS O 

1 l dresente statuto 2 CUNOD: 087 o 

2 ia Compañía, se dedicará a la actividad pesovuvera en 

a 

  

fases, extracción, procesamiento y comercia 3 tree 

e 

lización, así como también a la formación, construc 

. +4 

ción y explotación de criaderos de especies binacuá 

1 . . . . 
“De . ticas en especial del _ camaron a su transformación 

Oorrea HR | 

tario Décimo, » y a la comercialización de las mismas. Como  conse- 

tayaquil-Ecuador A 

  

2 
co esentia de las ectividades que se acaban .de deter- 
PI 

EA AN 
. cx 7 - - . > 

minary = la Compañía podrá «adquirir en propiedad 0 Ua- R 

     
instalar plantas industria- 

  
  

0. 
e 

no productos del mar y frigo- 

. y o e 

12 ríficos, así como celebrar contratos de asociación 

13 de acuerdo con la Le de Pesca Desarrollo  Pes- 

14 quero. Efsctuará toda clase de actos, contratos y 

15 operaciones civiles, mercantiles co Ce cualquier na- 

16 turaleza, permitidas por las leyes y relacionadas - 

17 con su objeto Consecuentemente en el ejercicio de 

18 estas actividades,. la Compañía queda facultada para 

19 adquirir toda clase de muebles e inmuebles que le 

20 sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, 

a pudiendo otorgar garantías y recibir préstamos. ARTICU 

22 LO TERCERO: NACIONALIDAD Y DUMICILIC.- La Compañía 

23 es de nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio 

24 principal en la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador pudiendo establecer ' agencias oO sucursales den 
25 > 

2 tro o fuera del pais. ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El 
/ 

27 nlazo para la duración del presente Contrato de Coni! 
AAA A A A A 

E a “ pro . s pañia es de cincuenta años, enntados a partir Ue / 28 
ina La RBatrarma Ani



. . . A . , . . 

1 2 a ación. de a  Escriture de Constitución de 

    

2 als Mercantil 

3 podrá ampliarse o la Compañía podrá di- 

4 solverse y liquidarse antes del vencimiento” del mismol, 

por resolución expresa de la Junta Ceneral de' Accio 

      
   

      

5 

6 - nista: de conformidad con lo dispuesto en 

7 tatutos 0. por los demás causales  lequles. ARTICULO . 

6 SOCIAL. El Canital social de la Com 

9 Nuinientos mil  sucres, dividido 
A 

10 nientas acciones ordinarias y nominativas de un  va- 

1 lor nominal de _Un mil sucres cada una,  Numeradas 

12 del cerc uno a la Quinientos inclusive. Cada 

o Lección de Un mil sueros, quo ostuvtore totoimunte | 
14 pagada, dará derecho a un voto en las  deliberacio- 

15 nes de la Junta General de Accionistas a participa 

16 en las utilidades de la Compañía, en proporción a 

su valor pagado, y a los demás derechos nue 

confiere a los 'accinnistas. Las acciones no li 

beradas tendrán ese derecho en pronorción a 

lor paoado. ARTICULO SEXTO. DE LOS TITULOS DE 

ACCIONES.” Los títulos de "acciones se extenderán a 

correlativamente nimeradas 

  

las declaraciones exigidas por la Ley,  debien 

24 do lievar las firmas del GCerente GCeneral y del Pr 

25 sidente de la Compañía. Cada título podrá contener 

  

e . . > - . . . 

o más acciones podran, emitirse certificados pro 
26 

21 visionales por  cualguier número ce acciones, perno ha 

28 ciendo constar en ellas la numeración de las o. amas 
> A A APO TT A mom A ni . 4 ” 

     



LS > nt 
Y A Ye 

A E 

  

2 28 el 

ario. ARTICULO SEPTIMO: PROPIEDAD, TRANSFERENCIA     a TRANSMISION DE ACCIONES. La Compañía considerará comb 

dueño de las acciones a quien aparezca como tal e 

  

  

  
  

De su libro de acciones y accionistas. las acciones se 

OÓorrea L o 
viario Décimo, - Aránsfieren o transmiten de conformidad con las dis 

layaquil-Ecuador se ca o o Ss 
z o [ Posicióges> legales pertinentes. ARTICULO OCTAVOS En ca 

Ya tn 
oil sq! Be extravío, pérdida, sustracción o  inutilización IS =— 

o Hgo UR tftulo de acción o-.de acciones, se observa- 

1 CC ono13s disposiciones legales para conferir un nuevo 

a 12 , título en reemplazo del extraviado perdido sustraído 

13 o inutilizado.. CAPITULO SEGUNDO. REGIMEN, COBIERNO, AD 

14 MINISTRACION Y  REPRESENTACION,- ARTICULO NOVENC.- La 

15 Compañía será regida y gobernada por la Junta  Cene 

: 16 ral d0e Accionistasii y, administrada, por el Gerente ———————— ANA 

oa Genoral, el Presidente y el Cerente, quienes tenurá 

18 las atribuciones que les competen por las Leyes y 

19 las demás establecidas en estos. ARTICULO DECIMO. DÉ 

9 20 LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑIA. La represen) 

2L tación legal de la Compañía estará a cargo del fe- 

22 rente Ceneral, en todos sus megocios y Operaciones, 

23 así como en sus. asuntos judiciales y extrajudiciales 

24 En caso de falta ausencia o impedimento del  Cere 

25 te General, actuará en su reemplazo, el Presidente 

26 de la Compañía, CAPITULO TESCERD. DE LA JUNTA GCENE- 

27 RAL DE ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO PRIMERO. La Junta 
4 

| 28 General de Accionistas, formada por los accionistas 
ind La Retorma Gauil



> . , e 

1 Le en a OQOVACado nid es a a a alu” 

2 toridad de la compañía sus acuerdos resolucioner 

3 ¿Obligan a todos los accionistas, al Gerente General, 

4 al' Presidente y al Gerente. y a los demás funciona" : 

5 rios emnleados. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS “ 

  

ra Junta Ceneral se hará mediante aviso publicado - 

8 por la prensa, suscrito por el Gerente General, en 

y 

la forma en que determina la ¡Ley y los  Reglamentosi. 

10 ARTICULO DECIMO TERCERO. El Comisario será convocado 

11 especial e individualmento para las sesiones de Junta 

  

General de Accionistas pera su ¡inasistencia no será 

  

   

  

    

        

12 

13 causa de diferimiento de la reunión. ARTICULO DECIMO 

14 CUARTO. DE LAS JUNTAS. UNIVERSALES. No obstante lo - 

15 dispuesto en los dos artículos precedentes,” la Junta 

16 General de Accionistas se extenderá convocada y nueda 

1 rá válidamente constituida, en cualquier lugar del te- 

18 rritorio nercional nara tratar cualquier asunto, siem 

19 ore que se encuentre presente 6Ó representada la to- 

20 del. capital social pagado y los accionistas 

21 acenten por unanimidad «de votos el constituirse en . 

22 Junta General y estén también unánimes sobre los - 

23 untos a tratarse en dicha Junta.» Las actas de las 

24 sesiones de Junta General de Accionistas celebradas 

25 conforme a lo dispuesto en este Artículo, deberán | , 

26 ser suscritas por todos los accionistas O Sus  Tepnrea 

27 sentantes cue concurrieren a ellas, bajo pena de nu      
      

28 
  

lidade= ARTICULO DECIMO. GGINTO. La Junta Ceneral no 

    

  mas mp en 

1.3 La Galnema - Amat



. Ree 05 

i odra considerarse constituida para deliberar el - 

UN gra convocatoria, si los concurrentes a ella no re- 

| - 

a 3 Na aresentan por _ lo menos pl cincuenta por ciento del 
As e, 

Pr mn , o o. 
h ESO 4 Capital pagedo. Las Juntas Generales, se reuniran en 
SA EA Al pea mins E 5 segunda convocatoria, con el numero de accionistas - 

1D , . Lana 
to presentes, debiendo expresarse asi en la convocatoria 

Correa L, 
Jtario Décimo, . Para establecer el quórum - 

tayaquil-Ecuador 

4 YAA 
SERE o A o . | 
[ques 2200 indicación de la clase y valor de las ac 

  la lista de Asistente 

  

=
D
 

       
           

  

e. LA , 

10 L johesj y; los votos que les corresponda debera formu 

al lar. el .Lberente General quien hiciere las veces 

O 
e? , , ? e A 

. 

mL -g8 Secretario de la Junta, bajo su firma y la del 

13 Presidente Ff de la sesióm. ARTICULO DECIMO SEXTO. Los 

14 accionistas uveden hacerse representar en las Juntas 

15 Cenerales por otras personas mediante carta dirigida 

” 16 al Gerente General, a caouien hiciere sus veces, pero 

“47 el Presidente, el Gerente General, el Gerente y el 

18 Comisario no podrán tener esta representación. Cada 

19 eccionistas nodrá hacerse representar sólo por: un - 

0 20 mandatario cada vez, .cualesquiera que sea el número 

21 de sus acciones. Así mismo el mandatario no 'poorá 

22 votar en representación ce otra yu otras _ acciones 

23 de Un «mismo mandante en sentido distinto pero la 

24 persona que sea mandataria de varias acciones puede 

25 votar en «sentido diferente, en representación de ca- 

26 da uno de sus mandantes. ARTICULU DECIMO SEPTIMO: - 

27 La Junta General Urdinaria .de Accionistas se  reuni- 

” me - 

28 ra Una vez al año, dentro de los tres meses poste 

  
e 

ing La Reforma Gquil 
z



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
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20 
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24 
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28 

rvivres_ a la finalización dJel ejercici 

la preindicada 

ra considerar, 

asuntos 

La Junta General 

reunirá en 

el Gerente 

ar 

cual 

reunión anual la Junta 

entre los 

tículo 

puntos de 5 

esnecificados en los 

. 

a econo 

General 

uw Orden 

o tn 

debe- 

del - 

literales c 

vigésimo del presente Estatuto 

Extraordinaria 

quier tiempo cuendo as 

General o el Presidente 

de Aeccionistes 

  

se - 

í lo resolvier 

o quienes hicie 

ren sus Veces, 

- 

uno o mas 

la cuarta 

OCTAVEC. La Junta 

sidente de 

Gerente General de la misma. 

vantará un Acta, 

o cuendo se lo solicitaren 

accionistas que reprresenten 

parte 

la Compañía 

sión. En caso 

la Junta. 

currentes; 

ral, actuará 

del canital social. 

de ausencia 

La persona 

y en caso 

manera Ad-Hoc por los 

de observarse pa 

sesiones de 

escritas. a 

Jun 

> 

maq 

ta Gene 

General 

y “actuará 

que podrá 

ue 

será presidida 

del Presidente 

or lo 

ARTICULO 

+ 

De cada sesión 

al efecto designen 

de ausencia del 

de Secretario 

ra 

ral 

la persona 

el de 

uina, foliadas y  rubri 

DECIMO  NOVEND.- Salvo 

. > 

resolución 

tomada por 

currente 3 

abstenciones 

ind. La Retorma - Grua 

de Junta 

mayoría 

la reunión. 

Se sumarán 

las 

Los votos 

á 

excepciones 

General de Accioniesras 

de votos del capital 

la mayoría 
  

a éstos 

menos 

DECIMOS” 

por el Pre- 

de Secretario, el 

se le- 

aprobarse en la misma se 

presidirá 

los co 

CerenteL Cene- 

designada de 

El sistema ue 

hojas móviles - 

cadaSs. ARTICULO 

legales, 

en blanco 

NuMÉTICA,. 

y 

  

toda 

deberá se 

pagado con 

las 

Artic 

Y 
r 

y 
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1 LO_ ViICESIMO Son_ atribuciones de la Junta _ Gencral 

2 de Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al Cerente 

3 NOla beneral, al Gerente y al Comisario; b)  Acebtar las 

: Ny 

4 - excusas O. renuncias de los nombrados funcionarios 

5 removerlos cuando lo estime conveniente; c) Fijar 

“De 
. > . > . P . 

- las remuneraciones honorarios O  viaticos de lOs - 
Correa E 

tario Décimo, - mismos funcionarios mencionmaoos y  asignarles gastos 

tayaquil-Ecuador s 
  

5 _reoresentación, si lo estimare conveniente;  d) 

    

  

e 

los informes, Balances, Inventarios y mas 

  

10. «EYyentas ' que el Cerente Ceneral someta anualmente a 

mL .sw cónsidoración y aprobarlos u ordenar su rectifi 
Ml Lo 

| sesción; e) Urdenar el reparto de utilidodes, en ca 

13 so de haberlas, y fijar el porcentaje de éstas pa- 

ml ra la formación del Fondo de Reservas Legal de la 

15 Sociedad; Ff) COrcenar -la formación de reservas espe 

a 

ciales de libre disposición; 9) Conocer y resolver 

  

  
16 

17 sobre cualquier asunto Que le sometan a su consi- 

18 deración el Presidente, el Cerente Ceneral o el Co- 

19 |. misarios  _h Reformar los presentes Estatutos; i) - 

20 Crear cuando lo considere conveniente, las geren- 

21 cias seccionales, w«Subgerenciaes Jefaturas Departamen 

22 tales y demás organismos administrativos .que exija 

23 el movimiento económico de la Compañía, señalando a 

24 los funcionarios que al efecto elija, sus atribu- 

25 “ciones, entre las que mo se incluirá la  reoresen- / 

tación legal por ser simoles administradores inter- 
26 

27 nosj5 Y, 3) Ejercer las demás atribuciones permitida 

  
1 , 

28 por la Ley.- CAPITULO CUARTO, DEL PRESIDENTE, DEL = 
ind La Hetarma Genil



3 2legi General y de     4 j A reelecidos indefinidamente 

ULFTULO VIEESIMO  SBGUNDO.- DEL PRESIDENTE: El Preside 

  

5 

o te de la Compañía tendrá las siguientes atribuciones 

7 y deberes: a) Presidir las reuniones O sesiones de 

e Juntas Generals de Accionistas; b)Firmar los tí- 

9 tulos «a los certificados de acciones en unión del 

10 Cerente Ceneral y del Gerente; c) Firmar, conjuntame 

1 te com el Cerente General - Secretario la3 actas de 

Junta Ceneral de Accionista; a) Subrogar en su ca- 
12 : 

13 so al GCerente General en caso de que falte se au 

14 sente o fallezca; e Las demás atribuciones es- 

15 tablecidas en este Estatuto. En caso de falta,  au- 

sencia, fallecimiento 0 impedimento, será subrogado en 
16 

13 todas estas atribuciones nor el Gerente de la Compa 

de fallecimiento, has laJunta Ge 

Compañía. Por consiguiente, tendrá los siguientes de- 

atribuciones: a) Ejecutar todas las 

celebrar todos los contratos; b) Suscribir, conjunta 

con el Presidente y Cerente de la Compañía - 

  
26 O títulos de las acciores de ellaz_c Llevar el 

27 Libro de Actas de las sesiones de Junta Ceneral de 

20 Accionistas de la Compañía; Ff) Preparar los informes, 
    tad £e Retarna QGaull    
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ayaquil-Ecuador 
  

6 

20 

Balan 3 D D S y aentas gue deberán Su uar 

2 Ñ tos de inmediato a consideración del Comisario; 

_g Las demás que para el administrador establezcan 

e de Compañías la Junta Gener: e Dresen- 

  

  

  

did Y) 

Ny al : l > : , : 
a e 5 | te _ Estatuto. No obstante Jo sus amplias atribuciones 

deberá cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

      

  

    

  

A a 
¿AO > . . . 

¿o Ror Pentación económica y financiera de la Junta 
CO TT 

a -¿Genoral” de Accionistas. En los casos de falta, au- 
A TA 

ES El i » S O ab Ln . o. - 
aL: sentia. impedimento uu fallecimiento del Cerente, Gene- 

vos pal lo ssubrogará” el Presidente con estos mismos Ue- 
10 

    

A A AAA A AAA 

12 

13 

     14 

15 

   
   

   

   
   

  

     

        
"e YA a 

beres y atribuciones; en caso de fallecimiento, 

«l 

ta que la Junta General designe al titular. ARTICU-=          
    

    

    

   

  

      

      

        

LD  VIGESIMO CUARTOS DEL GERENTE, El Cerente  subroga-                              

  

      

  

los de falta, ausencia,                 Presidente en casos     

impedimento 0 failecimiecnto, hasta que la Junta Ge- 

neral designe al titulare CAPITULO: MUINTOS DE LA FIS 
18: > 

17 
CALIZACION,. DEL BALANCE GENERAL Y DEL INVENTARIO,- 

ARTICULO r VICESIMPDO CUINTOU, Del COMISARIC: La Junta 
18 Lt 

19   
21 

22 

23   24 

25 

26 

21 

28 

General de Accionistas nombrará un Comisario, el cual 

podrá ser persona extbaña a la Compañía que dura- 

e poa 1 

ra un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo 

ser indefinidamente reelegido. Sus atribuciones y de- 

beres son los señalados por la Loy. ARTICULO.  VIGE- 

a 

SIMO SEXTO: BALANCE. GENERAL £ INVENTARIO: El treinta 

uno de diciembre de cada año se cerrará el ejer- 

cicio económico anual y se- hará un inventario a esa 

fecha de los bienes sociales. Sin embargo, el Geren), 
i 

» 

te General podrá hacer-usc del derecho de solicita 
Ind Le Raforma Gquii



  

para cambiar dicha fecha, de acuerdo a lo estipula- 

      

2 

% en el artículo veintiseis : de Compañíab, 

4 CAPITULO SEXTO. DE LA RESERVA LEGAL DE LA RESERVA - 

5 Y DE LAS UTILIDADES, ARTICULO VICESIMO SEP-= 

6 La reserva legal se formará, por lo —Ó/Me2M085, 

7 con el diez por ciento de las utilidades líovidas 

8 y realizadas de la Compañía, que arroje cada ejerci 

o cio económico, hasta completar la cuantía mínima es- 

10 tablecida pañ ta Junta Genera 

11 podrá crear fondos para eventualidades con los por- 

12 centajes juzguen conveniente, pero observanda las” 0 

13 disposiciones legales y estatutarias respectivas. igual 

14 mente hará las reservas especiales que considere co 

veniente para el desarrollo de la compañía. ARTICULO 

  

15 

VIGESIMO DETAVO. DISTRIBUCION DE UTILIDADES. Las uti- 

o E 

lidades realizadas de la Compañía se liouidarán al 

treinta y uno de diciembre de cada año. Una 

gus sean abrobados” al Balance y el Inventario del e- 

  

jercicio económico respectivo y, después de practica 

das las deducciones necesarias Dara la Formación de 

reserva legal £ reservas esneciales que 
A A A A A A A Z 

será distribuído entre los  acccio 

pronorción al valor pagedo de sus  accio-   nes CAPITULO SEPTIMO. DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA LI- 

27 QUIDACIOÓN DE LA COMPAÑIA. ARTICULO VIGESIMO  NOVEVOS 

13 OJSOLUCION DE LA_ COMPANIA. Son causas de dísolurión O a a 

   



POD 
wa 

y AN 
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A 
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Oo erea E 

ario Décimo, 

¡ayaquil-Ecuador 
e. 

7 8 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

czolo_ que _realice todos los 

* 

$ 

           noventa trescientos noventa 

  

escientos    

la      Junta 

  

ral nombrará ligquicador; y 
  

   tuará como tal el Cerento SCeneral de la Compañía 
  

0 quién estuviere - haciendo sus vecose-= CAPITULO 0€ 

20 TAVD.: DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMORA. Los so- 

q 

az os "fundadores no se han Teservado nara si nre- 

Sp mia a ventaja Ce ninguma maturaleza. SECUNOA.- £l 
DAT 7 

y mr 
Y a? 

. , e 

Capital de la Compañía se encuentra integramente sus 

    

  

critoj; y pagado en un veintícinco por ciento, de 

acuerdo a la Nómina de Suscriptores y el Certifi 

cado de Integración de Capital, extendido por el 

Banco Inqgustrial y Comercial el cual se inserta 
  

sx 

nara que forme parte intccrante de esta Escritura 

TERCERA. - Los socios fundadores decclaron que auto- 

rizen a la señorita Betnsy Aguayo  Naranijo para - 

. 

¡ites de  Congti oo deu ci
 

HH
 

Cs
 

3 p
s
 

- me PA 
21 la Compañía, así como are cue convoque a sesion 

23 

24 

25 

26 

27 por los 

28 

  

de Primera Junta General de Acciomistas y la presi 

da.= ULAUSULA TERCERA, XOMÍINA DE SUSCRIPTORES Y PA 

GO _ DE LAS ACCIONES: El Capital Social de CAMAGRE 

> 

SÁ AMARONES ALEGRES S5.A., ha sido totalmente sus 

crito o en su veinticinco por ciento (25%)            
        
      y Daga 

           fundadores siquiente forma      socios en 

    
          proporción: UNO 

ot 

Ind La Relorma - Gauil



Lo Lenta suuenta acciones de Un mil 'ósucres cada una 

        

   

  

            

  

         

       

  

    

2 y ha pagado en numerario la cantidad de Cuarenta - 

3 mil sucres, equivalente al veinticinco por ciento del 

4 valor de cada una. D05: TERESITA ARCE CROVARIS 

5 suscrito Ciento sesenta acciones oe Un mil  sucres 

6 en numerario la cantidad de 

7 _Cuarenta mil SUCTeS, equivalente al veinticinco por , 

8 ” 

9 

10 ciones de ] sucres cada una 

21 numerario la, cantidad de Cuarenta y cuatro mil qui 

2 nientos sucres, equivalente” al veinticinco por cienta 

1 valor de cada una. CUATRO: 

14 , ha suscrito una acción 

25 numerario la centidad 'de doscientos 

26 cincuenta csucres, equivalente el veinticinco por cien 

ps” | 

mb to de las acción suscrita; y, CINCO: ATILIA ORLANDO 

18 ha suscrito una acción 

19 en numerario - 

20 

21 acción suscrita. " 

22 Capital suscrito Quinientos 

  

Cavital pagado de ciento veinticinco mil sucres. El 

24 saldo del Capital, los socios fundadores, nos Compra 

25 metemos. a pagarlos en el plazo máximo de dos años, 

  

20 | _ j inscripción de esta Escritu 

21 ra en el Registro Mercantil. Todas las  accionos sus 
A 

mm erilas con ordinarias y nominativas. fl capital pa- 
     



  

“De 0 
Osrrea LD. Z 

otario Décimo, . | desTadeclaraciones: 

sayaquil-Ecuador 
  

8 

ha sido depositado y de 

Capital, abierta en nombré la Sociedad 

en Formación, según Certificado 

4 ra su protocolización, conjuntamente con esta Escri- 

  

tura. DECLARACIONES: Los suscritos fundadores de (                  

  

a) Que no nos reservamos en or              

vegeta     

    

    señorita Bethsy Aguayo Narenjo, Dasra que pr 
  

  

  
  

  

  

  

A 

MAGRESA, CAMARONES ALEGRES S.A., hacemos las siguio 
——__—__ _ee 

o- 

“personal premio, corretaje o  cualnuier  bane- 

cid “tomado del Canital Social; b) Uue  autorizamo 

  

     

e- 

“cesta Escritura a la Superintendencia de Compas 

  

u= 

  

n=> 

de 

re 

12 ñas su respectiva ió > eneral 

13 para que realice todos los actos conducentes asla 

14 legal formación de la sociedad, incluída su inscri 

15 ción en el Registro Mercantil de este Cantón. 5 

16 vase Usted, Í Notario, agregar las demás clá 

sulas 0 correcta validez 

Escritura. Nancy Castiilo Bosch. Abogada, 

19 istro número dos mil «setecientos ocho. HASTA AQUI 

20 LA MINUTA GUE CUE£DA ELEVADA A ESCRITURA PURLICA.- 

21 Quedan agregados formando parte de la matriz el - 

22 Certificado de Integración de Capital nel Banco 1 

23 dustrial y Comercial, los certificados de no ser 

24 dores al Fisco ej_ Informe favorable de la Subsec 

25 taria de Pesca. Esta escritura está exonerada de 

26 od pago de Impuestos, Colegios, Adcabalas y sus 

27 adicionales por el Decreto Supremo número setecien- 

231. tos treinta y tros publicado en el Renistro Ofic   
  Ind la Botrema final 

ia 

      
    

 



1 Miner hocientos setenta £ ccno de fecha  veintinue- 
              

2 j novecientos setenta y Cinco; y, 

3 Decreto Supremo número máíl “ochocientos cuarenta y 

ocho D del diecinvyeve de septiembre de mil  novecien 

tos setenta y  sicote, oubliceado en el Registro Uficia 

  

6 número cuatrocientos - C de 

7 vecientos setenta siete. Leído de principio a fin y 

8 este instrumento que uoueda elevado a escritura públi 

o ca por mí el Notario en alta voz a los compárocien 

tes, éstos lo aprueban en todas 

  

  
O



    

As, CIC-067-83 

En
 

e ee * A E . 

CTRPIFICAMOS : ., Que en este Banco se encuentra depositada en una Cuenta 

de Integración de Capital para la compañía CAMAGRESA, CAMARONES ALEGRES 

S.A., la cantidad de: ciento, veinticinco mil sucres correspondiente al 

aporte de los siguientes “socios, “señores: “Bethsy Aguayo Naranjo, que -» 

ha pagado la suma 'de cuarenta mil sucres; Teresa' Arce Crovari, que ha 

pagado la suma de cuarenta mil sucres; Feliciana Acosta. lzquiero, que 

ha pagado la suma de cuarenta y cuatro mil' quinientos - sucres; Eduardo 

Noblecilla Avila, que ha pagado la suma de doscientos cincuenta sucres; 

Atilia Orlando Murillo, que ha pagado la suma de doscientos cincuenta 

SUCTEOS, a 0 00 0 0 0 A A A A A A A A A XX ec o 

! Y t ? 

A O O A O O FA e 0 O e O O O AS a 0 O O IO OO A O O AO ME UE NO O GO RP ED 0 0 O 0 0 O 0 o o 0 a 

Diciembre 15 de 1983 

BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

  

El Gonzalo Zurita Vallejo 
GERENTE Xi 

sia, 

PICHINCHA 335 - TELEFONO 522015 - APARTADO POSTAL 5517 - CABLE COMINBAN - TELEX: 3199 DICEC-ED



AN Es Y . MESE bA Sil 
“HERA PAIS AMAZON (y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 820449 
Subsecretaría de Recursos Pesqueros 

de 

  

Guayaquil, 4 G IES 
Uditat az 

105-AJ 

Señor 
Roberto Seminario Wright , 
Promotor de la Cia. CAMAGRESA, CAMARONES ALEGRES S.A, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En relación a su solicitud presentada en este Despacho, con la finalidad 
de obtener autorización para constituir la compañía a denominarse CAMA - 
GRESA, CAMARONES ALEGRES S.A. debo manifestarle que esta Subsecretaría - 
emite informe favorable para que se constituya e inscriba en el Registro 
correspondiente, en virtud de lo establecido en el Art. 1% del Decreto - 0 
90 de Enero 31 de 1975, publicado en Registro Oficial 741 de Febrero de 
ese mismo año. - 

7 

  

A 

La compañía se inscribirá con el siguiente objeto social:“La compañía se 
dedicará a la actividad pesquera en sus tres fases: Extracción, procesa- 
miento y comercialización, así como también a la formación, construcción. 
y explotación de criaderos de especies bioacuáticas en esperial del cama 
rón, a su transformación y a la comercialización de las mismas. Como con- 
secuencia de las actividades que se acaban de determinar, la Compañía po- 
drá adquirir en propiedad o arrendar barcos pesqueros, instalar plantas - 
industriales para envasamiento de productos del mar y frigoríficos, así - 
como celebrar contratos de asociación de acuerdo con la Ley de Pesca y De 
sarrollo Pesquero. Efectuará toda clase de actos, contratos y operaciones 
civiles, mercantiles o de cualquier naturaleza, permitidos por las Leyes, 
y relacionadas c n su objeto. Consecuentemente en el ejercicio de estas - 
actividades, la Compañía queda facultada para adquirir toda clase de mue- 
bles e inmuebles que le sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, 
pudiendo otorgar garantías y recibir préstamos." 

  

El presente informe no implica autorización para ejercer la actas pes- 
quera, por lo que una vez constituída la compañía deberá prese ar la so - 
licitud correspondiente para ejercer dicha actividad. 

_. Mentamente, ¡ 

A DTOS,, RA TRIA Y LIBERTAD 

LIA 

— Mb. str! Piedra, 
“7 SUBSECRETARIO DE RECURSOS PESQUEROS 

  

ENCARGADO. 

Juríd 
ESS/JRESPCE



1 

S 

¿Na 
. Lo Señor W 
A "0. JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
A Ciudad. 

OZ o 4) 

3 074 

Lao NOBLECTLLA AUTLA EDUARDO, ecuatoriano, portador de Las cédulas de Tden- 

tidad N% 0900860263 y Tributaria N2 61780, a Ud. solicito: 

e SÉ torgue centifícado de no adeudar al Fisco, con el fán de poder - 

: pai una Compañia, 

  

ÍLÍA. VILA EDlA 

    

RAUL, /A, Ni ¿TO BRAVO 

Jeí eS de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA



dd A Pi E. 
oy ER 

A . 

/ ? al 

O 
a y 

1 

. 

O) 
>| 
. 

a 

Señor 
JEFE DE RECAUDACIOÓNES DEL GUAYAS 
Ciudad. 

: 

ATILIA ELIZABETH ORLANDO MURILLO, ecuatoriana, portadora de Las códulas 

de Identidad N2 0907818131 y Tributania N2 263717, a Ud. solicito: 

Se me otorgue Certificado de no adeudar al Fisco, con el f4n de poder - 

Constitula una Compañía, 

Atentamente, 

CN Cor o o o £ o 

ATILIA ELIZABETH ORLANDO MURILLO 

     



  

, 

| — 

Sexo. | 
JEFE"DE_RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
Ciudad. 

A a 

BErsY” AGUAYO NARANJO, ecuatoriana, portadora de Las cédulas de Identí- 

dad NA (0905438875 y Tributaria N2 263716, a Ud. solicito: 

Ñ 1] 4 

Se o me horigue certificado de no adeudar al Fisco, con el fán de poder - 

Constituido una Compañias 

HO a 

Mentamento 

BETRS AGUd ARANO 

Hb 

UN, 

      

y CRTETO BRAVO 
fura A Recaudaciones del Guayas 

Y FIRMA AUTORIZADA



: Señor 
. .. JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
A ad Ciudad. , 

“es 14 y «e 

ES 
o ACOSTA IZQUIERDO FELICIANA, ecuatoriana, portadora de Las cédulas de Tden 

fíidad N2 0905327425 y Tributaria Ni 265718, a Ud. solicito: 

Se me otorgue centificado de no adeudarn al Fisco, con el fín de poder - 

Constituia una Compañía. 

  
A A TO O BRAVO 
> 

RAUUYA 

(2d. 
atára de Recaudaciones del Guayas



ES : | 

i 
q 

Seño A 

born JEFE DE REC 
y E, Cuad, AUDACIONES DEL GUAYAS 

% a Si he . 

o nada TÉRESIT A ARCE 

o y E CROVARI, acuatoni 
: - o 

, ACUALOALANA Hí 

o o idad N2 
, portadora de Las cédu o 

o pee 0904936473 y Taibutaria N2265719, a Ud. solici édutas de Identi- 

. 

, . CíLoO: 

  

   
Atentamente, 

cb ERA : 

   
AUN 

  

RAUL ANETO BRAVO 

Jefajita de Recaudariones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

  

”



  

Sr Y 2.8.6 O70Y 815131 
Zorrea b, » 

tario Déciraoz. , F LO = ebracab? tl TI LOA AL 

ayaquil-Ecuador 

  

12 

13 

  

14 SE OYTORGO ANTE 1 

so go y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 

1 que sello y firmo en trece fojas útiles, Cuayaquil 

w Diciembre treinta de mil povecientos ochenta ee 

. // NN 
» Mp laa RARE 20 

1 o SA AA 

OO A 
TZ AP 

23 

Geetifico Í ¿UB - 

En complimien+so de lo ordenado en la Resolución Número IG-CA-Biée 

  

  

24 

570, dictada el 2 de Abril de 1.986, por el señor Intendente de 

25 

Compañías, he inscrito esta escritura pública, la misma que cor 
26 

+fena el con+srato de CONSTITUCION de la Compañíe denominada CAMA 

27 
  

GRESA CAMARUNES ALEGRES Lote, de fojas 7.439 e 7.522, número 526 el 

e A A o Ro 
28 Ll 

 



5 
Registro Mercant11, Líbro de Industriales y snotada bajo s1 nía 

   

  

Yo bei? dul Huorrearia.- iusryagudd, oros de Aaril de ARA nove - 
TN a. 

cientos uibunto 4 ruotro er 1 esleArecuy 6x3 Emil    

  

   
q e e o tn 

   ALCIVAR AtiRRDÉ , 

de) Cartón Guayaquil 
a copia auténti- 

B. HECTOR MI     
   

  

Certífico: ue con fecha de hoy, he srchiva 

ca de ests escrítura pública, en curplimie 

el Decreta 133, dintado e1 22 igosto de 1.975, por sl sañor - 

Presidente de la República, publicado en el Registro Uficinl Nóú- 

nera 874 del 29 de Agosto d 375 .e Guaysquild, once de Abril - 

    

   
    

  

A ficos Que 

de Afiliación a yaquil .- Guayu - 
    

     

   



REPUBLICA OEh ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑIAS 

sc -DA -86- -, 81292 

Guay  eceptiembre 4 de 1984 

Señor 

NERENTE DEL BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

ana 

Señor Gprente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañias el: 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluílo el trámite... 

legal de la Constitución de la Compañía, , CAMARONES ALEGIDS 

- 

S.A.” 

Muy. Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

,


